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En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo
dispuesto en el artículo 533 del C.G.P., el cual reza: 

“Conocerán  de  los  procedimientos  de  negociación  de  deudas  y
convalidación de acuerdos de la persona natural no comerciante los centros
de conciliación del lugar del domicilio del deudor expresamente autorizados
por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho  para  adelantar  este  tipo  de
procedimientos,  a través de los conciliadores inscritos en sus listas.  Las
notarías del lugar de domicilio del deudor, lo harán a través de sus notarios
y conciliadores inscritos en las listas conformadas para el efecto de acuerdo
con el reglamento.

Los abogados conciliadores no podrán conocer directamente de
estos procedimientos, y en consecuencia, ellos sólo podrán conocer de
estos  asuntos  a  través  de  la  designación  que  realice  el
correspondiente centro de conciliación.

Cuando  en  el  municipio  del  domicilio  del  deudor  no  existan
centros de conciliación autorizados por el Ministerio de Justicia y del
Derecho  ni  notaría,  el  deudor  podrá,  a  su  elección,  presentar  la
solicitud  ante  cualquier  centro  de  conciliación  o  notaría  que  se
encuentre  en  el  mismo  circuito  judicial  o  círculo  notarial,
respectivamente.”.

Luego,  tenemos  que,  revisada  la  demanda,  el  señor  JOSE
BERNABETH DUARTE BOLAÑOS, le atribuye la competencia a éste
Juzgado,  con base  en  la  naturaleza  del  proceso,  no  obstante,  en
aplicación  a  la  norma citada  observa  el  Despacho  que  lo  que  se
pretende  en este  caso  es  el  inicio  del  trámite  de  insolvencia,  por
ende, se puede deducir que la misma deberá ser presentada ante los
Centros  de  Conciliación correspondientes  y  en su defecto  ante  la
Notaria a que de lugar.

Por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO.  -  RECHAZAR, por  competencia,  la  demanda
presentada por el señor JOSE BERNABETH DUARTE BOLAÑO, por
los motivos expuestos en la presente providencia.
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SEGUNDO. - Teniendo en cuenta que la demanda fue radicada
virtualmente el Despacho no cuenta con documentos originales, por lo
tanto,  no  es  necesario  realizar  su  devolución,  en  consecuencia,  por
secretaría déjense las constancias de rigor  y esta copia envíese a la
carpeta de archivo de demandas digitales.

NOTIFÍQUESE,

 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
37 hoy 2 de octubre de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario

LNRC


